
 

Ibagué Tolima, agosto treinta (30) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA 

HIPOTECARIA INSTAURADO POR BANCO DAVIVIENDA S.A. 

CONTRA ALBERTO MONTOYA PATIÑO RADICACIÓN No.2022-

00113-00.- 

 

Obre en autos lo informado por G.I.T. Gestión Cobranzas – 

Representación Externa División de Gestión de Recaudo y 

Cobranzas de la Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de 

Ibagué – DIAN en su oficio No.1.09.272.555-8804 del 23 de agosto 

de 2022, respecto a que se envió por competencia territorial a la 

seccional de Valledupar, en razón a que el demandado se encuentra 

inscrito en esa seccional. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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